
 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL 

MAGISTRADA MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: ALEGATOS DE CONCLUSION 

DEMANDANDO: COLPENSIONES 

DEMANDANTE: MOISES LADINO LADINO 

RADICACION: 76001310500320200026000 

PROCESO: PENSIÓN DE INVALIDEZ 

SANDRA MILENA PALACIOS MENA, mayor de edad y vecina de la Ciudad de Cali, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.077.458.996 expedida en Quibdó- Chocó, 

Abogada Titulada e inscrita con Tarjeta Profesional No. 302.333 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en defensa de los intereses de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES acorde al poder de sustitución a mi 

conferido y estando dentro del término legal hábil para ello, procedo a presentar alegatos de 

conclusión en los siguientes términos: 

 

Respetuosamente solicito se revoque la sentencia de primera instancia proferida por el Juzgado 

Tercero Laboral del Circuito de Cali, por medio de la cual se reconoce al actor pensión de 

invalidez teniendo en cuenta que el demandante no cumple con los requisitos establecidos para 

obtener esta prestación, toda vez que cotizó solo 916 semanas al sistema. 

 

Aunado a lo anterior no cumple con los requisitos del articulo 38 y 39 de la ley 100 de 1993 ya 

que no acreditó las 50 semanas en los últimos 3 años anteriores a la fecha de estructuración de 

la invalidez ya que dentro del periodo comprendido entre el 20 de enero de 2012 y el 20 de enero 

de 2015 no cuenta con semanas de cotización, por lo que no es procedente el reconocimiento de 

la prestación solicitada. 

 

Finalmente, no hay lugar a reconocimiento de intereses moratorios ya que no estamos frente al 

atraso de sumas de dinero ya reconocidas, configurándose la mora cuando la entidad a cuyo 

cargo se encontraba la pensión retarde el pago de la misma, caso que no es el que nos ocupa por 

cuanto no hay lugar a reconocimiento pensional conforme a lo manifestado con anterioridad. 

 

 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito revocar la sentencia de primera instancia y 

absolver a mi representada de todas y cada una de las pretensiones de esta demanda. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

SANDRA MILENA PALACIOS MENA 
CC N° 1.077.458.996 de Quibdó 
TP N° 302.333 del C.S.J.  
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Señora  
Magistrada 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E.S.D. 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER ESPECIAL No.  

RADICADO: 76001310500320200026000 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MOISES LADINO LADINO 

CÉDULA: 3094481 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
‘’COLPENSIONES’’ 

 
MARÍA CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN, identificada como aparece al pie de mi  firma, 
abogada en ejercicio con la tarjeta profesional número 216.519 del C.S. de la J. y 
apoderada de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas facultades de 
acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente inscrita  ante 
la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, de acuerdo 
con la escritura publica N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá,respetuosamente manifiesto que  por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del doctor(a) SANDRA MILENA PALACIOS MENA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.077.458.996 de Quibdó, titular de la tarjeta profesional de Abogado 
No. 302.333 del Consejo Superior de la Judicatura, quien quedará revestido (a) de las 
mismas facultades a mi conferidas. 
 
Sírvase reconocerle personería jurídica en los términos y para los fines de la presente 
sustitución de mandato. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MARÍA CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN 
C.C. No. 52.706.667  
T.P. No.216.519  del C.S. de la J. 
 
Acepto, 
 

 
SANDRA MILENA PALACIOS MENA  
C.C. No.  1077458996 de Quibdó 
T.P. No. 302.333 del C.S. de la J. 

http://www.rstasociados.com.co/
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